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CONTRATO DE ARRENDAM IENTO DE UN INMUEBLE EN EL MUNICIPIO DE AMAPALA

PRIMERA: SOBRE EL INMUEBLE
"La Arrendadora" declara que es dueña y poseedora Legitima de un edificio ubicado
en eL Departamento de VaLLe, en eL radio urbano de La lsla de Amapala, Barrio La

Máquina. Dicho inmueb[e consta de dos (2) cuartos nuevos e individuaLes, con
entradas propias y con sus respectivos baños y sanitarios privados, porche y cerco
perimetraL en todo su entorno, construidos de materiaL de bLoques, cuentan con Los

respectivos servicios de agua potabLe y energía eLéctrica.

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO
EL objeto deL presente Contrato es e[ ari'endamiento deL bíen inrnueble descrito en
La cláusuLa primera el' cual será utilizado para vivienda del personaL que labora en La

oficina de La Capitanía de Puerto de AmapaLa dependiente de La Dirección General
de La Marina Mercante.

TERCERA. OBLIGACIONES DE LA ARRENDADORA
Las obLigaciones de La Arrendadora son Las siguientes:
1. LA ARRENDADORA, se obliga a Llevar a cabo Las reparaciones que han sido

notificadas por eL Arrendatario dentro de Los primeros cinco días caLendario
posteriores a [a reaLización deI aviso.

2. LA ARRENDADORA se compromete a realizar Las reparaciones mayores
necesarias (daños estructurales, filtraciones en [a loza o instaLaciones hidro-
sanitarias, etc.,) originadas por rnovimientos teLúricos, daños causados por
construcciones aledañas, así como Las originadas por eL detrimento por eL

simple transcurso del tiempo o por eL uso normaLdel ¡NMUEBLE y responderá
iguaLmente de todos Los vicios ocuLtos que impidan eLuso y goce delmismo.

3. LA ARRENDADORA reconoce y acepta que estará obligada aLcumplimiento de
todas y cada una de Las obtigaciones consignadas en La Ley de lnquiLinato,
Código CiviI y Leyes Tributarias Vigentes, Disposiciones GeneraLes para La

Ejecución deL Presupuesto GeneraL de lngresos y Egresos de La República
Vigentes y todos Los Acuerdos y Decretos reLacionados en eL presente contrato.

4. LA ARRENDADORA se compromete aL pago de los impuestos de Bienes
lnmuebles, sobre La renta, pago de derechos por mejoras municipaLes y
cuaLquier otra contribución LocaL o municipaL que corresponda y sea obLigatoria
para el' INMUEBLE.

CUARTA. OBLIGACIONES D L ARRENDATARIO.
'1. Pagar a LA ARRENDADORA los servicios estabLecidos y aceptados por EL
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Nosotros, los Suscritos: EDGAR ISRRAEL SORIANO ORTIZ, mayor de edad, soltero,
Doctor en Historia, hondureño, con tarjeta de identidad número: 0611 -1979-00634
y de este domicilio, actuando en mi condición de Director General de La Dirección
General de La Marina Mercante, nombrado mediante Acuerdo No.347-2022, de
fecha 11 de mayo de2022, effiitido por La Presidencia de La República, quién de ahora
en adelante se denominará eL'ARRENDATARIO" y La señora MARIANA CANALES
MEJIA mayor de edad, hondureña, casada, comerciante, con tarjeta de identidad
No. 1703-1951-00025, y en tránsito por esta ciudad, quién en adeLante se
denominará ULA ARRENDADORA', hemos convenido en ceLebrar eL presente
,.CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE AMAPALA", eL cuaL se regirá por Las cLáusuLas y estiputaciones
siguientes:
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ARRENDATARIO dentro deL pLazo estabLecido en eI Contrato.
2. EL ARRENDATARIO Le dará aviso de La necesidad de reparaciones por escrito a

por escrito a LA ARRENDADORA, quién se obliga a Llevar a cabo dichas
reparaciones dentro de Los primeros cinco días caLendario posteriores a La

reaLización deLaviso.
3. Permitir eL acceso deL personaL de La ARRENDADORA a los sitios en donde se

necesite reaLizar reparaciones y donde sea necesario mejorar e[ inmuebLe.
4. Devolver eL inmuebLe arrendado en Las mismas condiciones físicas que Lo

recibió.

QU ¡ NTA. SU BARREN DAM I ENTO:
Se prohíbe subarrendar todo o parte del INMUEBLE a cualquier entÍdad o empresas
aLque pertenece.

SEXTA. DURACIÓru OTI CONTRATO.
Sin perjuicio de La fecha de su formaLización, Las partes convienen expresamente en
que eL presente contrato tendrá una duración de doce (12) meses comprendidos del.
01 de enero a1.31 de diciembre del año 2023, eL contrato podrá ser prorrogado a

voluntad de ambas partes si persisten Las mismas condiciones.

SEPT¡MA. MONTO DEL CONTRATO.
La cantidad que se deberá pagar mensualmente en concepto del arrendamiento
descrito en La cláusuLa primera de este contrato por parte de DELARRENDATARIO
será de CUATRO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 4,000.00).

OCTAVA. CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO
EL presente contrato podrá darse por terminado por Las siguientes causas:
i) Terminación por mutuo acuerdo entre Las partes: a) Por eL incumplímiento de

cuaLquiera de Las obligaciones previstas en eL presente Contrato siempre que La

Parte responsable del incumplimiento no adopte Las medidas encaminadas a

enmendar La situación de incumpLimiento dentro de Los sesenta (60) días
caLendarios a La fecha en que reciba eL requerimiento por La otra Parte.

¡¡) Terminación uniLateraL: a) Cuando eL Arrendador no haga efectiva l-a entrega de
Los bienes en eL plazo fijado en este contrato, incluyendo Las prórrogas
acordadas si se produjeran; b) Cuando eLArrendatario incumpla Los términos de
pago establecidos, en caso de tener un atraso correspondiente a más de dos (2)

meses de renta.
¡¡i) Otras Causas: a) Por La destrucción totaL o parciaL deL inmuebLe arrendado a

causa de terremotos, hueLgas, incendios, inundaciones, cuando [a misma no sea
atribuibLe a La voLuntad de Las partes contratantes y que se haga materiaLmente
imposible La reposición del inmueble arrendado, b) Por La voluntad de ambas
partes contratantes manifestada en forma escrita por l"o menos con sesenta
(60) días de anticipación. c) ReaLizar cuaLquier acto iLegaL o en contra de Las

buenas costumbres.

NOVENA. FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.
Ambas PARTES acuerdan que se considerarán como caso fortuito y fuerza mayor
Los casos estabLecidos en eLartícuLo 2 numeraLes I y 17 deINuevo Código Tributario,
debido a que aceptan que dicha normativa aplica de forma anaLógica.

oÉcl¡¡a MPUESTOS
Todos Los impuestos directos o indirectos, tasas, retenciones, contribuciones y

cargos apLicabLes de acuerdo con Las leyes de l"a RepúbLica de Honduras que se
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generen en virtud de este Contrato serán a cargo de La parte que
corresponda según La Ley apLicabLe.

oÉc¡¡rR pnruena. LEGISLACI ÓN APLICABLE.
La valÍdez, interpretación y ejecución del presente Contrato será regido por las
Leyes de La República de Honduras.

oÉct¡¡R srcuNoR. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIA O CONFLICTO.
Cualquier controversia o conflicto entre Las partes relacionado directamente o
indirectamente con este Contrato, incLusive de su naturaLeza, interpretación,
cumpLimiento, ejecución o terminación del mismo, convienen en resolver La misma
por La vía directa y amigable. En caso de que después de treinta (30) días ca[endario
Las PARTES, no Logren un acuerdo respecto de La misma,affibas partes renuncian al.

fuero de su domicilio y se someten expresamente a Los TribunaLes del Municipio del
Distrito CentraL, Departamento de Francisco Morazán, RepúbLica de Honduras.

OÉCIMA TERCERA. cmusulA DE INTEGRIDAD.
Será parte integraI del presente Contrato de Arrendamiento La CláusuLa de
lntegridad contempLada en eLAcuerdo No. SE-O37-2013, emitida por e[ lnstituto de
Acceso a [a lnformación PúbLica, pubLicada en eL Diario OfíciaI La Gaceta eL 23 de
agosto de 2013, La que se adjunta aL presente.

OÉCI MA CUARTA. ACEPTACIÓN.
Ambas partes manifiestan estar de acuerdo y aceptan todas y cada una de [as

cLáusulas de condiciones bajo estabLecidas en eL presente Contrato de
Arrendamiento y bajo Las Leyes de La República de Honduras. En fe de Lo cualse firma
eL presente Contrato en dupLicado en La ciudad de TegucigaLpa, M.D.C.,
Departamento de Francisco Morazán a Lcs 06 días delmes de enerc de 2023.

EDGAR IS ELS ANA
EL ARRENDATARIO LA ARRENDADCRA
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